
Participantes:

Requisitos previos:

Listing en Latibex

Factsheet

Latibex es el único mercado 
internacional en el cual inversores 
europeos pueden comprar y 
vender acciones latinoamericanas 
a través de un solo mercado, con 
un único sistema operativo de 
contratación y liquidación y en 
una sola divisa, el euro.

Latibex ofrece a las empresas 
de Latinoamérica acceso fácil 
y eficiente a los mercados de 
capitales europeos.

Latibex conecta a inversores eu-
ropeos y empresas latinoameri-
canas en un entorno de reducida 
complejidad y riesgo operativo y 
legal, y proporciona un alto nivel 
de transparencia.

– La acción debe estar cotizando 
previamente en alguna Bolsa de 
Latinoamérica.

– La capitalización de la compañía 
debe de ser superior a 300 
millones de euros.

– La compañía tiene la obligación 
de compartir la misma informa-
ción en los mismos plazos y forma 
exigida por los reguladores en su 
Bolsa de origen.

– Depositarios Centrales del país de origen o Entidad Enlace.

– Market Makers (Especialistas).

– IBERCLEAR (Depositario Central Español).

– Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).



Documentación:

– Solicitud formal de la inclusión 
de los valores en el Mercado 
Latibex. 

– Otorgamiento de un contrato con 
una entidad enlace, que acredite 
la inmovilización de los títulos en 
el país de origen, incluya valores 
representativos en el sistema de 
registro español y se encargue del 
pago de dividendos, devolución de 
aportaciones, etc. Alternativamente, 
en el caso de Brasil y Argentina, 
basta una solicitud al Depositario 
Central del país de origen para 
que desempeñe estas tareas en 
conexión con Iberclear.

– Envío de información financiera 
presentada a reguladores de 
origen del último ejercicio y los 
meses transcurridos hasta la 
presentación de la solicitud.

– Copia de los Estatutos de la 
compañía en vigor.

–  CNMV es informada de la 
decisión que toma el Consejo.

Solicitud Conexión entre 
Mercados

Información 
Financiera

Decisión y 
Comunicación

– Notificación al Consejo de Latibex 
la intención de integrarse a 

Latibex..

– Entidad Enlace.

– Acuerdos con Depositarios 
Centrales.

– Presentación de toda la 
información financiera.

– Copia de los Estatutos en vigor.

–  El Consejo informa a la CNMV y 
a IBERCLEAR.



Conexión entre mercados 
asegurando derechos del 

accionista

Acceso a un mercado 
con alto potencial de 

crecimiento

Documentos relevantes: ¡Ponte en contacto ahora!

Circular de 
admisión

Reglamento Latibex 
infolatibex@grupobme.es

Ventajas de Latibex

Sin tarifas de incorporación y 
mantenimiento

Un único mercado y sistema 
de contratación

Market Maker: 
Alta Liquidez

Una sola divisa (euro)


